
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2002, de
la Dirección General de Comercio, por la
que se procede a inscribir en el Registro de
Franquiciadores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a Dª Araceli
González Garrido, con domicilio social en
Mérida.

De conformidad con el Decreto 203/2000, de 26 de septiembre,
por el que se crea el Registro de Franquiciadores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo previsto en el
Real Decreto 2.485/1998, de 13 de noviembre, relativo a la regu-
lación del régimen de franquicia.

Visto el expediente, a propuesta del Servicio de Comercio Interior,
esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

1. Inscribir a Dña. ARACELI GONZÁLEZ GARRIDO, con domicilio
social en Mérida (Badajoz), en el Registro de Franquiciadores de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Asignar como número de inscripción registral el EX 005 F/ 13.

3. Dar traslado de la presente al Registro de Franquiciadores
creado por Real Decreto 2.485/1998, de 13 de noviembre,
según lo dispuesto en el artículo 3º.3, apartado a, del Decre-
to 203/2000, de 26 de septiembre, por el que se crea el
Registro de Franquiciadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Dada en Mérida, a 17 de abril de 2002.

El Director General de Comercio,
LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2000, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Talavera la Real, consistente en
reclasificar unos terrenos en el paraje “Las
Palomillas”, de “Suelo no Urbanizable” a
“Suelo Urbano” de uso industrial.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 10 de octubre de 2000, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23
de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Talavera la Real epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
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contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2002, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se hace pública la lista provisional de
admitidos y excluidos a las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de
transportista por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 26 de marzo de 2002, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura de 9 de abril, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de las actividades de transportista por carretera,
en esta Comunidad Autónoma, esta Dirección General de Transpor-
tes, ha resuelto:

Primero.- Hacer pública la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos en los tablones de anuncio de esta
Consejería, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, Servicios Territoriales
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de
Europa, 10.

Segundo.- Otorgar un plazo de 10 días naturales, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que los aspiran-
tes excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Mérida, 14 de mayo de 2002.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 10 de mayo de 2002, por la que
se concede una subvención a la Universidad
de Extremadura para el desarrollo de
diversas acciones de promoción y relación
con la sociedad.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece en su artícu-
lo 12 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que conforme al apartado I del artículo 81 de la
misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribu-
ye al Estado el número 30 del apartado I del artículo 149, y de
la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

En el mencionado texto estatutario se dispone en su artículo 6.2
que “Las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, dentro del marco de su competencia, ejercerán sus poderes
con los siguientes objetivos básicos: la elevación del nivel cultural
y de trabajo de todos los extremeños, adoptar las medidas que
fomenten el progreso económico y social de Extremadura”. De
igual forma, en el artículo 7.1.19) del texto estatutario, se dispo-
ne que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura
la promoción de la participación libre y eficaz en el desarrollo
política, social, económico y cultural”.

Corresponde a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología el
ejercicio de las competencias en el marco fijado por los artículos
anteriormente enumerados del Estatuto de Autonomía de Extrema-
dura y de conformidad con los objetivos básicos señalados en el
artículo 6.2 de la citada norma estatutaria, y concretamente, a
través de la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Inves-
tigación, ejercer las funciones relativas a la enseñanza superior en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como impulsar y coordi-
nar la consecución de la mejora y accesibilidad de los servicios
dirigidos al ciudadano en materia de enseñanzas universitarias.

Para la consecución de los objetivos propuestos, se estima necesa-
rio conceder una subvención a la Universidad de Extremadura,
Institución que ejecuta la prestación del servicio público de
educación superior en el ámbito de la Comunidad Autónoma, para
el desarrollo de diversas acciones encaminadas a la mejora de la
calidad docente, comprendidas en la promoción y relación entre
la Universidad y la Sociedad en la que se integra y a la que, en
definitiva, se orientan sus actividades.
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